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REC O DE DECRETOS 

IUIDATUS e U PERÍODO 2020 
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA wú 2310 

LA PLATA, 27 NOY, 7026 

VISTO el expediente 4061-1146713/2020, mediante el cual el agente de la 

Dirección Terminal de Ómnibus de la Subsecretaria de Flujo Urbano dependiente de la Secretaria de 

Transporte, señor Alfredo Juan ESTRADA, solicita reserva de cargo y; 

CONSIDERANDO: 

Que se fundamenta dicha petición en el Artículo 9 de la Ley 14.656, — 

Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires-, en virtud de 

haber sido designado a partir del 17 de Abril de 2020 como Planta Temporaria -Personal de 

Gabinete- en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Jurisdicción Auxiliar 00 -Entidad 

047- Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires mediante Decreto 

N*710/20. 

Que atento lo expuesto, procede dictar el pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1?: Conceder a partir del 17 de Abril de 2020, la Reserva del Cargo, del que es titular 

en la Dirección Terminal de Ómnibus de la Subsecretaria de Flujo Urbano dependiente de la 

Secretaria de Transporte, señor Alfredo Juan ESTRADA, DNI 16.521.145, Legajo N* 16.821; quien 

reviste en el Agrupamiento 5) Personal Administrativo, Categoría 01, con un régimen de 40 horas 

semanales de labor, mientras dure su designación en el cargo como Planta Temporaria -Personal 

de Gabinete- en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Jurisdicción Auxiliar 00 - 

Entidad 047- Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires mediante 

Decreto N*710/20.- 

ARTIÍCULO 2%: El presente Decreto ser4/r'íaíºfend;á%*p£r 'el señor Secretario de Coordinación 

Municipal.- j 
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ARTICULO 30: Registrar, comunicar, c[_'ár al Boletín Municipal_¿y archivar.- 
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